
 
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120190009400 

Decisión: Requiere perito 

 

Se encuentra debidamente notificado al perito Rafael Humberto Castillo Lapeira, 

del auto que lo designó para presentar el avalúo decretado en este asunto sin que 

se pronunciara sobre su designación, y por tal razón, se requiere al auxiliar de la 

justicia para que dentro del término de cinco (05) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de esta decisión a través de su correo electrónico 

caslap@yahoo.es, se pronuncie sobre la aceptación o no del cargo, en este último 

caso expondrá las razones y allegará prueba sumaria de su no aceptación, 

advirtiendo, que en caso de guardar silencio, se verá abocado a las sanciones 

previstas en el artículo 44 del CGP. 

 

Por secretaría, notifíquese al auxiliar de justicia la presente decisión, para lo de sus 

fines. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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Edgar     Alfonso Acuña     Jimenez

Juez
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